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No se publica los domingos ni días featíro'f 
Ejemplar corrientei 75 céntimo». 
Idem atrasados 1,50 pesetas. 

A d v a r t e n e l M a — 1 . a Los señores Alcaldes y Secretarios manicipales están obli^adoa a disponer que ce fije on eiemo/ar de 
•*Áñ séaiaro do «ate BOLITÍM OPICIAL en el sitio de ceatambre. tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

J." Los ̂ Secretarios manicipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OviClAL. para su encuademación annai. 
Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 

PTÍBCÍOSU—SUSCRIPCIONES.—a\ Ayuntamientos, 160. pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pose»s 
labias por eada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

:>) untas vecinales, Jugados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ¿ SO peeet 
««straless, con pagfo adelantado. - • -

« i Restantes suscripciones, 69 pesetas anuales, 85 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con payo adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. _ 
b) Los dsmás, 1,50 pesetas linea. 

ÉiaistiMiíD grofincíal 
fiobierno C í t í I 

é la oronneia de Leún 
S E R M PROVINCIAL HE GANADERIA 

CIRCULAR N U M . 41 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de Glosopeda, en el ganado existen
te en el té rmino municipial de Joara 
en cumplimiento de lo p r e v e n i -
do en el articulo 12 del vigente R-a 
glamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceía del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de So t i 11 o , del 
Ayuntamiento de Joara. 
^Señalándose como zona sospecho-
de ^ ^ reSt0 del t é r i " ino munic ipa l 
eln tra' COmo zona in íec ta todo 
^ Pueblo de Sotillo y zona de inmu-
Joa^a011 t0d0 61 Ayuntamiento de 

si(io ad?6/1!?as sanitarias que han 
Has. 0Ptadas son las reglamenta-

lica. íaA116 d.eben ponerse en "prác-
SXXin H0,nsi8uadas en el Capí tu lo 
^Pizootiaf Vl§ente Reglamento de 

M i n i s t e r i o d e T r a b a j o 
D I R E C C I O ISÍ G E N E R A L 

Visto el escrito de esa Delégación de 7 de Junio remitiendo el acuerdo 
tomado por la Sociedad E s p a ñ o l a de Talcos y la represen tac ión Sindical 
de productores de la misma 

Esta DIRECCION GENERAL, ha tenido a bien modificar con vigen
cia desde 1.° de Junio el Reglamento Provincial de Minas de Talco de 26 de 
Jul io de 1945 para la provincia de León en los siguientes t é rminos : 

1,° La tabla de salarios comprendida en el a r t í cu lo 33 del mismo Re
glamento queda modificado en la siguiente forma: 

M I N A 

P E R S O N A L O B R E R O 
a) Interior 

CATEGORIAS 

^ O n ' 1 0 de Julio de 1946. 
El Gobernador civil. 

Mimeros de primera 
Barrenistas,. 
Picadores 
Entibadores, 
Camineros de p r imera . . . 

Idem de segunda... 
Ayudantes de barrenistas 

Idem de p icador . . . 
Idem de entibador. 

Vagone ro . . . . . • -
Pinches. . . . . . . . . . . . . . . 

Obreros de Oficio de 1.a. 
Idem í d e m de 2.a. 
Idem ídem de 3.a. 

Peones 
Pinches de 16 a 18 años . 

Idem de 14 a 16 i d , . 
Escogedoras 

Jornal Base 

17'25 
15'50 
14-25 

.14'25 
13'25 
12'00 
1200 
12'00 
11'00 
11,25 
7,00 r 

b) Exterior 
13'25 
12'25 
10-50 

900 
6'50 
5.50 
7'25 

Plus de Carestía T O T A L 

3*00 
2'75 
2'50 
2*50 
2'25 
2'00 
2'00 
2^0 
2,00 
2'00 
1'25 

2^5 
2,25 
2'00 
l'SO 
roo 
roo 
l ^S 

20,25 
18.25 
16,75 
16,75 
15,50 
14,00 
14,00 
14,00 
13,00 
13,25 
8,25 

15'50 
m o 
12-50 
1050 
7'50 
O^O 
8'50 



PERSONAL TECNICO NO T I T U L A D O 
Vigilantes de explotac ión . 600'00 (mensuales) IOÜ'00 
Tres bienios de 250 pesetas anuales y 4 quinquenios de 500, 

, PERSONAL TECNICO T I T U L A D O 

Vigilante general > . . . 
Capataz Facultativo, 

' TSO'OO (mensuales) 125,00 
10.800£00 (anualrs) 1.2O0-O0 

700'00 

875'00 
12.000'00 

Tres bienios de 300 pesetas anuales y 4 quinquenios de 600 pesetas. 

— — — F A B R I C A 

P E R S O N A L O B R E R O 

Obreros de Oficio de 1.a.. IS'OO 
Idem idem de 2.a.. l^OO 
Idem , idem de 3.a.. 12'25 

Peones especialistas. . . . . 11,50 
Peones.. . . . 10^25 
Estribadoras • . . . . . . . . . 7'50 

2̂ 50 
2'50 
2'25 
2'00 
1*75 
1>25 

17*00 
16'50 
1450 
1350 
1200 
«'75 

eso'oo 
450'00 

P E R SO N A L S U-̂ B A L T E R N O 
Encargado de servicia. . . 500*50 lOO'OO 
Guardas j urados 375'00 75'00 
Dos bienios de 200 pesetas anuales y 4 quinquenios de 500 pesetas. 

P E R S O N A L A D M I N I S T R A T I V O 
Jefes... . . . 775*00 125,00 N90000 
Oficiales.. . . . . . . . . . 500,00 100*00 600'00 
A u x i l i a r e s . . . . . . . . . . 340'00 , 60*00 . , 400^00 
Tres bienios de 300 ptas. anuales y 4 quinquenios de 600 ptas. a los Jefes. 

» » 250 » » y> » «500 » a Oficiales, 
» » 200 » .» •- » » ' 400 » a Auxiliares 

2.° A ñ n de estimular la asistencia al trabajo de los productores, se 
modifica igaafmente la prima establecida en el a r t í cu lo 36 del citado Re
glamento en la siguiente forma: 

Los trabajadores que tengan una asistencia al trabajo efectiva de 
200 jornadas en el año , t endrá una gra t iücac ión de siete selarios con plus 
de» carest ía de vida. 

Los que asistan 225 catorce salarios con plus de cares t ía . 
E l c ó m p u t o se efectuará desde 1 ° de Julio a 30 de Junio de cada a ñ o , 

y se h a r á efectivo la víspera del «18 de Jul io» , fiesta de la Exa l t ac ión ai 
Trabajo. La Empresa, a f in de estimular la asistencia y rendimiento en el 
trabajo, se compromete a hacer efectivo en la forma indicada el pago dé 
esta gratif icación de asistencia en el corriente a ñ o . 

Lo que comunico a V. I . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I . muchos anos. ••' * 
Madrid . 24 de Junio de 1946,—El Director General de Trabajo. 2302 

Admii i lsMn munlcíp! 
Ayuntamiento de 

Rioseco de Tapia 

Por la Corporac ión de m i presi
dencia han sido aprobadas en sesión 
del día 7 del corriente las cuentas 
municipales de los a ñ o s 1941 al 1945 
ambos iuclusibe, rendidas por el se
ñ o r Recaudador Depositario, se en
cuentran expuestas al púb l i co en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho días para que pu-
dan ser examinadas por cuantos ve
cinos lo juzguen conveniente y for
mular las reclamaciones que crean 
justas. 

Rioseco de Tapia, 8 da Julio de 
1946.—El Alcalde, Vi rg i l io Diez. 

2305 

. n i e s • m e n e p e s 

Aprolrado por las Juntas vecinales 
que a l finái se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1946, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días , 
en cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Robledo 2304 
Fe r r a l - 2312 
Veldedo 2144 

MfflMsíracioB de lasíícla 
H N C U TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Francisco Serra Andrés , Aboga

do y Oficial de Sala de esta Audien
cia Terr i tor ia l . 
Cer t iñco: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 

de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de (pie se h a r á mérito 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad, a 
diez y siete de Junio de m i l nove-
cientos cuarenta y seis; en los autos 
de ju ic io verbal procedentes del Juz, 
gado de primera instancia de Saha-
gún , seguidos entre partes: de una 
como demandante por D.a Dolores 
Herrero del Corral, mayor de edad 
viuda, sin profesión especial y veci
na de León que no ha comparecido 
ante esta Superioridad por lo que en 
cuanto a la misma se han eateadid,o 
las actuaciones con los Estrados del 
Tr ibunal , y de la otra como deman
dado por D. Estanislao Conde Gar
cía, mayor de edad, viudo, labrador 
y vecino de Sahagún , representado 
por el Procurador D, Luis de la Pla
za Recio y defendido por el Letrado 
D. Vicente Gilarte González, sobre 
desahuftio de fincas rústicas; cuyos 
autos penden ante esta Superioridad 
en vir tud del recurso de apelación 
interpuesto por el demandado de la 
sentencia que con fecha seis dé Ju
nio, de m i l novecientos cuarenta y 
cinco dictó él expresado Juzgado. ; 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando Kla sentencia apelada de
clarando bién hechas las consigná-
ciones de la renta vencida en Sep
tiembre de m i l novecientos cuarenta 
y cuatro, debemos aesestimar y des
estimamos la demanda de desahucio 
formulada en estos autos por doña 
Dolores Herrero del Corral contra 
D. Estanislao Conde García al que 
absolvernos de la misma, sin hacer 
especial impos ic ión de costas en 
ambas instancias. 

Así por nuestra sentenciá, c-iyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se púb l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia de León, por la ia-
comparecencia ante esta Superiori
dad de la demandante y apelada 
D.a Dolores Herrero del Corral, lo 
pronunciamos, mandamos y firI11* 
mos.—Filiberto Arrontes - Vicen e 
R. Redondo—Teodosio Garrachon-
—Rubricados, J pn el 

Esta sentencia fué publicada eu 
día de la fecha y notificada en el^ 
guíente día a las partes personal 
en los Estrados del Tr ibunal . ^ 

Y para que tenga efecto lo a^o 
do y la presente certificación * ^ ^ 
serta en el BOLETÍN <^FICIALr groio 
provincia 

de León, la expido y 



^gj jadol id , a veinticinco de Ju-
^ de mi l novecientos cuarenta y 
nl0 ^.Francisco Serra Andrés . 

K i i m . 374.-106,50 ptas. 

pon Francisco S.rra Andrés , Aboga
do y Oficial de Sala de esta Audien
cia Territorial. 
Certifico: Que e\ tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositi-
vâ de la sentencia dictada por esta 
Sala en los autos de que se h a r á m é 
rito es como sigue: 

Encabezamiento.- En la ciudad de 
Valladoiid, a diez y nuueve de Junio 
de mil novecientos cuarenta y seis; 
en los autos procedentes del Juzga
do de primera instancia de León, 
seguidos porD.Donino Mar t ínezGar-
cía, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Chozas de Ar r iba 
(Municipio de Chozas de Abajo), re-
préseatado por el Letrado D . Ar turo 
Mplinery el Procurador D. Luis de 
la ̂ iaza Recio, con D . F a b i á n Fierro 
Gutiérrez, vecino de Chozas de A r r i 
ba y D. Jerónimo. Alcoba García, ve
cino de Villadangos, ambos mayo
res de edad, casados e industriales 
que no han compárec idó anta esta 
Superioridad, por cuya incompare
cencia se han-*enlendido las actua
ciones con los Estrados del T r ibuna l 
sobre retracto legal de colindantes 
respecto de una finca rúst ica; cuyos 
autos penden ante esta Superioridad 
en virtud de recurso de ape lac ión 
míerpuesto por el demandante de la 
sentencia que con fecha veint i t rés 

jde Agosto de mil;novecientos cua-
i reilta y cinco dictó el expresado Juz
gado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
pernos de confirmar y confirma

b a sentencia apelada salvo en el 
que i ^ en que la avocamos de 
otors elCrÍtura Públ ica que deben 
Pierf r ^emanciados D. F a b i á n 
cobar tlérrez y D- J e r ó n i m o A l -
W D i?** 3 faVOr d e l a c t 0 r y a p e ' 
Afinca d 0111110 Martínez Garc ía , de 
do úfi aescrita en el hecho segun-

^ d i c b r^aada' se h a r á en las 
tisiete d ^ M documento de vein-
^ ^ Q t a 20 de mú novecientos 
^ ios auf Clne0, Unico al fólio trece 
Slcióti d^ «§; t0do sia especial impo-

Así Costas. ^ 

^ ^ m i e n t o 1 ' " Sentencia' 
p,,bUeará y parte dispositiva 

a en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia de León, por la i n -
comparecencia ante esta Superiori
dad de los demandados y apelados 
D. F a b i á n Fierro Gutiérrez y D. Je ró
n imo Alcoba García , lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Fili-
berto Arrontes.—Vicente R. Redon
do.—Teodosio Ga r r achón . — Rubri 
cados. 

-Esta sentencia está publicada en 
el día de la fecha y notificada en el 
siguiente d í a a las personales y en 
los Estrados dej T r i b u n a l . 

Y para que'conste y tenga efecto 
lo acordado, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia de León, 
la expido y firmo en Val ladoi id , a 
veinticuatro de Junio de rail nove
cientos cuarenta y seis.—Francisco 
Setra Andrés , 

2310 N ú m . 373.—115,50 ptas. 

Jazgade de Primera Instancia de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
y Partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de D. Nicolás 
Alonso Prieto, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 
Mapuel Menéndez, contra «Cayeta
no Rodríguez y Cía. Derivados del 
Azúcar», t a m b i é n de este domici l io . 
Crucero, sobre pago de seis m i l pe
setas de pr incipal , intereses gastos 
y costas, a v i r tud de lo solicitado 
por la parte ejecutante, he acordado 
sacar a púb l i ca subasta, por prime
ra vez, t é r m i n o de ocho días y por 
el precio en que han sido valorados, 
los siguientes bienes y efectos em
bargados a la entidad ejecutada, 
para garantir las' responsabilidades 
reclamadas, que se encuentran de
positados en D. Olegario González 
Arrimadas, vecinó de esta capital: 

1. Una balanza v<Arisó» de20 
kgs. de fuerza, en 500,00 

2. Veinti t rés botellas de d i 
versos licores, en 200,00 

3. Una estanter ía de madera 
de pino, 4 estantes, en 150,00 

4. Un mostrador de madera, 
de 1,50 por 1, en 200,00 

5. Cuatro sillas de madera, en 20,00 
6. Tres mesas madera, pinta

das de azul, en 60,00 
7. Trescientas bandejas car

tón, dé pastelería, en 30,00 

8. 60 tacos papel para envol-
. ver caramelos, en 60,00 
9. 85 tacos papel celofana, 

para envolver, en 100,00 
10. 200 cajas ca r tón plegables 

para pasteles, en 50,00 
11. Dos cajas carretes hi lo,en 20,00 
12. 30 tacos p a p e l colores, 

para envolver, en 4Q,oO 
13. Dos peroles cobre , de 

0,70 crri. d i áme t ro , en 400,00 
14. Un bombo de gragear 

adosado a un motor «Sie
mens» de 1 y ^ caballos, 
marca « J u a n Borrell», en 2.000,00 

15. Una m á q u i n a p l á s t i c a , 
marca «Gabarró». en 400,00 

16. Otra m á q u i n a ci l indr ica , 
de igual marca, para cara
melos, en 600,00 

17. Siete planchas m á r m o l , 
montadas sobre obra de fá
brica formando mesa, en 150,00 

18. Una placa de hierro so
bre pilares de ladr i l lo , en 200,00 

Í9. Un horno de ladr i l lo y 
sus herrajes metál icos , en 1.000,00 

20. Dos chapas de cocina, en 200,00 

Total valor de los bienes re
señados , Pías . 6.380,00 

E l remate se ce lebra rá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, n ú m . 1, el día cinco 
de Agosto, a las doce dé su ma
ñana , adv i r t i éndose a los l ic i ta-
dorés que para tomar parte en el 
mismo d e b e r á n consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasac ión , y que. p o d r á ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a cuatro de Ju l io 
de m i l novecientos cuarenta y seis*— 
Luis Santiago.—El, Secretario j u d i 
cial , Valent ín F e r n á n d e z . 

2252 N ú m . 369.-130,50 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad de L e ó n 
y su partido. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol ic ía 
Judicial/aisponga la busca y rescate 
del semoviente que luego se r e seña 
rá , pon i éndo lo caso de ser habido 
a d ispos ic ión de este Juzgado e 


